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"Año oEL BrcENrENARro DEL PERU: 2oo Años DE TNDEPENDEN.TA"

Catacaos, 14 de junio del 2021

VISTO:

A Solacatud de Rectificación Administrativa de T¡tqlo de Propiedad de la Sra. Gloria Maria Zapala Zapala, el lnforme N'
005-2021-MDC-SGDURYC-ING.MJYS, de fecha 13 eneto del2021. em¡tido por el Ver¡flcador Catastral Común, el

lnfome N'121-2021-MDC-GDURI-SGC-ING.RC¡¡P de fecha '11 de febrero del 2021, em¡tido por ¡a Sub Gerenc¡a de

stro, el lnlome N' 228-2021-MDC-GAJ., de fecha 02 de junio del 2021 , emitido por la Ge.encia de Asesoría Jurídica,
roveído por el Gerente Municipal, con fecha 10 de junio del 2021, y;

ONSIDERANDO

Que el aniculo 194' de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo único de la ley N" 30305, establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con autonom¡a politica, económ¡ca y adm¡nistrativa en los

asuntos de su competencia, Io cual es concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N'27972 y, que dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento ju.idico.

Que, con Expediente N' 5792 de fecha 12 de nov¡embre de 2020, presentado por la Sra. Gloria Maria Zapata Zapata,
ident¡ficado con DNI N': 0359901, quien presenta la esquela de observación de SUNARP, donde se advierten
contradicc¡ones respeclo del nombre del propietario.

Que con lnforme N"005-2021-MOC-SGOURYC-ING MJYS, de fecha 13 de enero del 2021, emitido por el Verificador
Catastral Común, lng Manuel Jesús Yarleque Silva ha cumplido con alcanza. el exped¡ente para la rectificación de titulo

piedad a favor de Glotia Matia Zapala Zapala, se rectif¡ca el error material, que aparece en el tftulo de propiedad,

, DEBE DECIR|

A lVlARlA ZAPATA ZAPATA. DNI: 03599701

mediante lnforme N" 121-2021-MDC-GDURI-SGCC-ING.RCMP de fecha 11 de febrero del 2021, em¡tado por la

Gereñcia de Catastro y habiendo revisado elexpediente según lnforme N" 005-2021-MDC-SGDURYC-ING.MJYS,

Oue, mediante lnforme N" 228-2O21-MOC-GAJ. de fecha 02 de junio del 202'!, emitido por la Gerencia de Asesoria
ridica, específca que elTexto Unico Ordenado de la Ley 27444, D S. N'004-201g-JUS, señala Articulo 32.- ( ) Cada

entidad señala estos procedimientos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA, siguiendo los criterios
lecidos en el Ordenamiento. Art¡culo 40.- Legalidad del procedimiento 40.1 Los procedimientos administrat¡vos y
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e
uisitos deben establecerse en una dispos¡caón sustantiva aprobada med¡ante decreto supremo o norma de mayor

jerarquía, por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución de! titular de los organismos
constitucionalmente autónomos. Art 1 17.- Derecho de petición admin¡strativa 1 17.1 Cualquier administrado, individual o
colect¡vamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
ent¡dades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el articulo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado.
117.2 El derecho de petición administrativa comprende las lacultades de presentar solacitudes en interés general de la
coleclividad, de contradecir actos administrativos, las faclltades de pedir informaciones, de formular consultas y de
presentar solicitudes de gracia. 117.3 Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por escrito
dentro del plazo legal

Que, asi mismo el Artículo 212 de la citada norma señala, Rectif¡cación de errores 212.1 Los errores material o aritmét¡co
en los aclos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados. siempre que no se altere lo sustancial de su conten¡do ni el sentido de la decisión.212.2 La
rectiflcación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el aclo origina¡. Oúe,
eITUPA de esta Municipalidad Distrital de Catacaos, señala en los Procedim¡entos correspondientes a la Sub Gerencia
de Catastro, sol¡citud de reciificación de Título de Propiedad en el que comprende como requis¡tos pago por derecho de
tramite; Oue revisado el titulo Propiedad N" i460 emitido por la Municipalidad D¡strital de Catacaos, aparece como
GLORIA lilARlA ZAPATA LACHIRA, cuando DEBE DECIR:

i,o

GLORIA MARIA ZAPATA ZAPATA. ONI: 03599701

RESoLUctóN oE ALcALDIA No t87-2021-MDc-A.

emitido por elVeriflcador Catastral Común, In9. ¡¡anuel Jesús Yarleque Silva, donde da a conocer que es Procedente
la Rect¡f¡cación del Tltulo de Prop¡edad, por cumplir con lo establecido en el proc€dimiento de titulación de predios en
AA.HH., Procedimiento 33 (TUPA), y siendo asies que esta Sub Gerencia deriva el exped¡ente a Asesoría Jurídica para
su pronunciamiento.
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En consecuenc¡a, con Prove¡do, la Gerente Municipal, solac¡ta a la responsable de Secretar¡a General, emita Resoluc¡ón
de Alcaldla, de conform¡dad a lo solicitado e ¡nfomado por las áreas involucradas;

GLORIA MARIA ZAPATA ZAPATA. DNI: 03599701, sobre predio ubicado en AA. HH JOSE CAYETANO HEREDIA ¡rZ
"D'LOTE 11 DE LA PROLONGACION AV. VAYETANO HEREOIA. cátácáos.

sltcA O€:(

"AÑo DEL BIoENTENARIo DEL PERU; 2OO AÑoS DE INDEPENDENcIA"

RESoLucróN oE ALcALotA N" i85-202r-Mpc-a.

Oue, el Gerente de Asesoria Legal, señala que en merito a lo expuesto opina declarar procedente la petición de ¡a Sra
Gloria Maria Zapata Zapata. Dni 03599701.

Oue, se cumpla con emitir Resolucion de Titulo de Propiedad rectiflcado en el que deberá consignarse debadamente:
GLORIA MARIA ZAPATA ZAPATA. DNI: 0359970'1, sobre predio ubicado en AA. HH JOSE CAYETANO HEREDIA Mz
"D'LOTE 11 OE LA PROLONGACION AV. VAYETANO HEREDIA, catacaos.
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POR TANTO:
Oue, en uso de las atribuciones confer¡das aldespacho de alcaldía por la Ley Orgánica de Mun¡cipaladades No 27972;

SE RESUELVE

AFTIC,UL9 l": OTORGAR ElTitulo de Propiedad Rectificado N' 1460 a pet¡c¡ón de la Sra. Gloria Maria Zapata Zapata,
en el cualdeberá decir:

^BIEU!.92': 
ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Tecnolog¡a de la informac¡ón de la Municipalidad

O¡strital de Catacaos, cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa con publ¡car la presente resolución en el
portal ¡nstitucional.

NOTIFíOUESE, a los ¡nteresados, y a las dependencias adm¡nistrativas correspondientes de esta Diskital
clos de que implementan y ejecuten las acciones orientadas a¡cumplimiento de lo resuelto

GisrREsE, coMUNiouESE, puBLiouEsE y cúMpLASE
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